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JEFATURA DE GOBIERNO
DERNSA II SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EMH N 1' 7

Tegtidg^Jpa, D. C., 26 de no
viembre de I9d3.

El Jefe de las Puercas Arm adas, 
& uso de tas facultades que le con
fiare d  Decreto N® 1, del 3 de oc
tubre del presente año,

Considerando; Que el Sargento 
Primero, Marco Antonio Girón R., 
ha cumplido con los requisitos de 
&tudiú y  tiempo de servicio reg la
mentario en «i E jército, y lia  de
mostrado condiciones de suficien
cia y capacidad.

Par tanto; en aplicación de los 
Xrtteutoe 1599 a  1604 de la  O rde
nanza Militar,

ACUERDA:

&  reconocimiento a  los servicios 
prestadas y  en premio a sus ap ti
tudes y dedicación, ascenderlo al 

de Sub-Teniente en la  R am a 
de Intendencia y  A dm inistración y 
manda que se le extienda el Des
pacho respectivo.—Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despacho* de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Concepción: S argento 2®, H ilario i 
Ram os A maya, Sub-Delegajdo.

Camas a; Sub-Tte. Jorge A lber
to  A guilar Reyes, Sub-Delegado.

M agdalena; Sargento 2®, Leóni
das Pérez Manueles, Sub-Delegado.

Colomoftcagua: Sargento 2®, J u 
lio César B autista, Sub-Delegado.

San Antonio: S argento 2®, T ibur- 
cio M anueles Gómez, Sub-Dele
gado.

San Ju&n: Sargento 2®, Félix P e
dro C antarero  Sub-Delegado.

Los nom brados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo EM  
N® 85, del 21 del mes en curso.™  
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública.

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 99

Tegucigalpa, D. C.( 23 de no
viem bre de 1963.

C O N T E N I D O
D e fe n sa  y S e l u r t d i d  p á b i lo »

Acuerdes NO 7 Lff?. inclusive-Noviembre de 1983. 
Secreter!» de Solidóse* Zxterloree

A c u  rd o s  NP 88 e l n a ,  íu c lu s iv e .—-N o v iem b re  d e  1983

S ecretaria  de educación Pública
Acuerdo» NP 2S39 s i  Zm. lacluMve.—Julio y Agosta de IMS. 

AVISOS

Acuerdo EM  N® 107

D. C., 20 de no-Tegucigalpa, 
viembre de 1963

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le eon-

'■c e el Decreto N® 1, de! 3 de oc
tubre del presente afio,

ACUERDA:
N om brar a contar del 1® de di

ciembre próximo, Oficial M ayor de 
la  S ecre taría  de Defensa y  S eguri
dad Pública, a í Mayor Juan  F lores 
Ramírez,

El nombrado devengará eí suel
do de Ley,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en loa 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E-

Relaciones Exteriores

Acuerdo N® 88

blica de la  Ceiba, D epartam ento 
de A tlántida, al ciudadano Fausto 
C astro, quien devengará el sueldo 
de (L200.00) doscientos lempiras 
mensuales. Im pútese el gasto  al 
Título V, Cap. IX, Sec. I, Asigna
ción Global del P rerm jaie^o Cene- 
ra l de Gastos vigente — Lura- 1 
queso.

O. López A.

El Secretario  de E stado  en Jos 
Despachos de D efensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 102
Tegucigalpa, D. C., 23 de no

viem bre de 1963.

El Jefe de las F uerzas Arm adas, 
en uso de las facu ltades que le con
f ie re  el D ecreto N® 1, del 3 de oc
tubre del presente año,

ACUERDA:

N om brar a  con tar del I® de ios 
corrientes, en el Cuerpo Especial 
de Seguridad del D epartam ento  de 
Colón, el siguiente personal'.

Tegucigalpa, D C ,  12 de no
viembre de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

I®—N om brar al señor Licencia
do Elíseo P érez  Cadalso, Em baja
dor E x trao rd inario  y  P lenipoten
ciario de H onduras en la  Repúbli
ca de Ej Salvador, a  p a r tir  del p ri
mero de diciem bre del año en 
‘curso-

2®—El nom brado devengará el 
sueldo tope asignado en el P re su 
puesto General de E gresos e Ingre
sos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Des

afio, en el sentido de que a  p a r t i r  
del prim ero del mes en  curso, e l 
señor Licenciado Elíseo P érez  C a
dalso, queda tem poralm ente com o 
E ncargado de la E m bajada de E l 
Salvador, con derecho a  percib ir el 
sueldo tope y  los gastos co rrien tes 
de la  misma, cantidades asignadas 
en el P resupuesto G eneral de Egre
sos e  Ingresos v igen te .— Com uni
qúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores*

Jorge F idel D a r te .

Acuerdo N® 113 
Tegucigalpa, D. C., 25 de no

viembre de 1963.

Armando Escalón K.

Acuerdo EM N® 97

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Arm adas, 
a  uso de las facultades que le con
fiere et Decreto Tí® 1 , del 3 de oc
tubre del presente año,

ACUERDA:

Nombrar a  contar dei 1® de ios 
«mientes, en el Cuerpo Especial 
de Seguridad del D epartam ento de 
tatibucá, e\ siguiente personal:

Grado, Nombre y Cargo, respec- 
ttaoacste;

La Esperanza: Sub-Teníente, pa
ite Ernesto Ay es h„ Delegado De
partamental.

Jesús de Otoro: Sargento 2® Vi
cente Durón Medina, Sub-Delegado.

Kasaguara; Sargento 2®, Fran
cisco Gómez h., Sub-Delegado.

Tamaranguila; Sargento  2®, Da
niel Juárez, Sub-Delegado.

fin» Miguel i to; Sargento 2®, B er
nabé Beyes, Sub-Delegado.

¿bato Lucia: Sargento 2®, San
tón Bautista, Sub-Delegado.

El Jefe de las Fuerzas Arm adas, 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N® 1, del 3 de oc
tubre  del presente año,

ACUERDA:

N om brar, a  contar dei 1® de los 
corrientes. S argento  de T ránsito  
del cuerpo Especial de Seguridad 
de L a  Ceiba, D epartam ento de 
‘A tlántida, al ciudadano Leonardo 
H ernández H.

E l nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM 
N® 98, del 22 de noviembre del año 
en curso.—Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

A rm ando Escalón E

Acuerdo EM N® 100

Tegucigalpa, D. C, 23 de no
viembre de 1963.

E l Jefe de las Fuerzas A rm adas, 
en uso de Jas facultades que le con
fiere  el D ecreto N* 1, del 3 de oc
tubre del presente año,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del I® de los 
corrientes, íe fe  de Seguridad P ú-

Rango, Nombre, C argo y  Lugar, 
respectivam ente:

S argento X®, Félix Pedro Sana- 
bria, Delegado D epartam ental, Tru- 
jiUo.

S argento 2®, Gregorio Oyuels- A., 
Sargento, Trujiílo.

Sgto. 1®, Leoncio Núñez Aguilar, 
Sub-Delegado, Sonaguera.

S argento 1®, F rancisco Murillo 
G , Sub-Delegado, Iriona.

Sargento  1®, Carlos Oliva Torres, 
Sub-Delegado, Tocoa.

Sargento  1®, José M anuel Esco
bar, Sub-Delegado, Sabá.

S argento 1®, Francisco Andrade 
Ruiz, Sub-Delegado, S an ta  Rosa de 
AguAn.

Sargento I®, Fulgencio Meléndez 
O., Sub-Delegado, Baifate.

Los nom brados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo EM 
N® 88, del 22 del mea en curso.— 
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario  de E stado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

A rm ando Escalón E.

pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darán.

Acuerdo N® 89
Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem

bre de 1963.
Fi Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
1®—N om brar a  la  señora Cleo- 

tilde A guilar de Colman, Delegada 
Consejera P erm anen te  de Hondu
ras an te Ja Organización de las 
Naciones Unidas, a  p a rtir  del p ri
mero de diciembre.

2̂  - L a  nom brada devengará el 
sueldo tope asignado en el P resu
puesta G eneral de Egresos e  In
gresos vigente, a  p a r tir  de la  fe
cha en que tom e posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duran.

Acuerdo  N® 108
Tegucigalpa, D. C., 1 8  de no

viembre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

A C U ER D A :
Reform ar el Acuerdo N* 22 de 

fecha 18 de octubre del presente

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

R eform ar el Acuerdo N® 60 del 
31 de octubre del año en curso, a  
favor del Ing. Gonzalo D eras Vi
dal, en el sentido de que la  renun
cia se le acep ta a  p a r t i r  del 14 d e  
noviembre y  no del p rim ero de n o 
viembre, como se había expresada 
en dicho Acuerdo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N® 117

Tegucigalpa, D. C., 28 de no* 
viembre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar al Dr. E nrique S am a- 
yoa Moneada, en el sentido de que 
a  p a rtir  del prim ero de diciem bre 
ya  no percibirá los gasto s corríen» 
te s  del Consulado de H onduras en  
Boston.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado  en  el 
Despacho de Relaciones E x terio res ,

Jorge Fidel D arte.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Amenlo N® 2536 Ai uerdo N* 2538

TegttrigalpA, I). C, 30 de julio de 
J963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por lo  ̂ meses de agosto a 
duiembre del presente año, la pensión 
de jubilación de (L 36.001 treinta y 
seis lempiras mensuales, a favor de la 
Señora Rosaura Reyes v. de Bosta- 
monte, de la dudad de Jutiealpa. Oían- 
cb 3.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese,

Teguriulpa, D, C., 31 de julio de 
1963. ^

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir dd 1* de agosto 
próximo, a la Profesora Blanca Rosa 
de Castillo. Profesora Auxiliar de la 
Escuela Nocturna de Adultos “Centro 
América", de esta ciudad, en sustitu
ción de Rosa Luisa Salinas, quien so
licitó un mes de permiso por ratone* 
de enfermedad.

La nombrada deven cara el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicha Escuela.—Comuniqúese.

Ll nombi ¡u!«i ih'M'ng.ini el «-neldo 
i.olti en <■[ Presupuesto h'-pe, tul <l<‘ 

di clin Escuda.—< o<nun íq iu*«c.

R. V illeda MoRir rs.

El Secretario de Estado en d  lies* 
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N® 2541

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerpa :

Cancelar a partir del V de agosto 
próximo, la beca de ti, 25.00 i \ pin ■ 
ticinco lempiras mensuales, que fue 
concedida a la señorita Irma Cristina 
Domínguez, a fin de que realizara es- 
tudios en el Instituto Departamental 
"Occidente”, de La Esperanza, Intibu- 
cá. autorizada mediante A c u e r d o  
Xa $98 de fecha 9 de febrero de 1963. 
—Comu níquese.

R . V illeda  M orales.

di.is _i. *.0 '  2U de ion :tnlrt 
que noni f» a 1 ’< ¿i I . ■\ d un i > i st ?«t i i o ]
en la Vrii líela de Aplicai-ión "Hepú-1 
blica Orinlnl dd Uniguay". Anexa a la 
Escuela Normal Asociada; Escuela 
Normal de Señoritas de t dudad; 
Escuela Normal Mixta de ÍSan Eran- 

im o, AtlántiHu; F.irtiela Normal de 
Señoritas de Villa Ahumada. Danli: 
y Escuela Normal de Varones de El 
Edén, Comayagnu; en el sentido de que 
en sn párrafo final debe leerse de la 
siguiente manera:

Los nombrados devengarán d  sueldo 
a que tienen derecho conforme Decrr 
to N® J 01 de fecha 31 de mayo de 
1%3. v de conformidad ron la inter
pretación dd Jefe dd Departamento 
Legal de la ( onlrabuia General de la 
República contenida en e] Oficio N" 
1706-B del 10 de julio de 1963.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en él Dea 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Atla Alicia Flores, Directo
ra (interina), Escuela Rural 
de la aldea K1 Guajiniquil, 
Municipio de Santa Ana, ea 
su 'dilución de De Vi a Durón de 
[tías, a qu i en se le concedieron 
.seis (6) semanas por razones 
de maternidad.

Los nombrados devengaría 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto NTí 173, de 
fecha 16 de octubre de 1957, 
—Comuniqúese.

R. Viu.F.iu Moraus.

El Secretario de Estado en 
id Despacho de Educación Pá- 
blica.

Jo sé  M artínez 0 .

Acuerdo N" 2545
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M«rtín« O.

Acuerdo N® 2537

Tegucigalpa, D. C, 31 de julio de
1563.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento de la Pro
fesora Reina Isabel de Mitalda, del 
cargo de Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural “Francisco Montean”, de 
la Aldea Telica o Pusunca, Municipio 
de Jutiealpa, Departamento de Olan
cho, nombramiento autorizado p o r  
Acuerdo N® 640 de fecha 20 de febrero 
de 1963. Se cancela este nombramiento 
en vista de la poca asistencia de alum

s. (A partir del 1* de jumo ante
rior.) —Comuniqúese.

R . V illeda M o rales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 118

Tegucigalpa, D C„ 28 de no
viem bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1®—N om brar ai señor Licenciado 
R afael Valle Turcios, Oficial M a
yor  de la  Sección Asesora y  de Lí
m ites, a p a rtir  del prim ero de d i
ciembre, en sustitución del señor 
Julio Eduardo Sandoval.

2®—El nombrado devengará el 
80% del sueldo asignado en el P re
supuesto General de Egresos e  In 
gresos, durante los dos prim eros 
meses, de conformidad con el A r
ticulo  N® Ti de las Disposiciones 
G enerales del mismo. — Com uni
que.*?.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
JDespacbo de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2539

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar Ja suma de (L 416.00) 
cuatrocientos diez y seis lempiras, que 
de los Fondos Especiales que el Ins
tituto Central de esta ciudad, tiene 
depositados en la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efectiva 
a la señora Emma Kestembaun, pro
pietaria del Bazar Mary, valor de un 
pedido de material que se hizo para 
completar el Gabinete de Física que 
se encuentra en el Anexo del Instituto 
Central. El pedido se hizo a Alemania 
\ se detalla así;

Transformador variable de
220 voltios............................ ó 88.55

Rectificador .   101,45
Embalaje ..............................  190.00
Flete y seguro . 18.00

SUMA . . . .  . $ 208.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al referido Insti
tuí).—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2540

Tegucigalpa, D. G, 31 de julio de 
1963.

El Presidente de U República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de agosto 
próximo, al Profesor Fabio Caballero 
Reyes, Profesor Auxiliar de la Escuela 
de Adultos de la “Penitenciaría Cen
tral”, de esta ciudad, en sustitución 
del de igual título Carlos Aguilar, a 
quien se le cancela su nombramiento 
por incumplimiento de su deber.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

fosé Marfine; 0.

Acuerdo N® 2542

Tegucigalpa, O. C , 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del V de agosto 
entrante, a los siguientes profesionales, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto “Lorenzo Cervantes", de 1.a 
Paz, así:

Profesor Dionisio Puerto Tinoco. 
Catedrático de Didáctica General y 
Observación Docente, en el Segundo 
Curso Normal, en lugar de la Profesora 
Irma Yolanda Suazo, y como Profesor 
Jefe del Tercer Curso del Ciclo Co
mún, en lugar del Profesor José Dolo
res (Áceres, que renunció.

Profesora Irma Yolanda Suazo. Ca
tedrática de Artes Plásticas, en los 
Cursos Primero y Segundo del Ciclo. 
Común, Dibujo y Modelado, en el Pri
mer Curso Normal Diversificado, en 
lugar del Profesor José Dolores Crie- 
res, que renunció.

Profesor Catarín» Montoya Fiort , 
Catedrático de Artes Manuales, en el 
Primer Curso Normal, en lugar def 
Profesor José Dolores ('áceres, que re
nunció.

Profesor Rafael Pineda Ponce, Cate
drático de Artes Industriales, en el 
Tercer Curso del Ciclo Común, en lu
gar del Profesor José Dolores (aceres, 
que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2543

Tegucigalpa, D. C , 31 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar los Acuerdos Nos. 2240, 
2254, 2258, 2259, 2268 y 2272 de fe-

Acuerdo N" 2544

Tegucigalpa, D, C , U de 
agosto de 1963.

J’l Presidente de la República,
ACUERDA:

Nombrar a partir del T’ de 
agosto próximo, a los siguien
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Departa
mento de Francisco Morazán, 
en la forma que sigue:

A dilia Pérez, trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar 
Escuela Urbana “República 
de Costa Rica”, de esta ciudad- 
ron iguales Junciones a la Ur
bana ‘‘21 de Octubre” , de este 
Distrito Central. (Aumento de 
Personal).

Clementina Mondragón, Di
rectora Escuela Rural de la 
aldea K1 Reventón, de este Dis
trito Central, en sustitución de 
fraustina Guzmán, que aban
donó el pueso.

Marta Irene Silva, Directo
ra Kscuela Rural de la aldea 
San M a r c o s ,  Municipio de 
Guaimaca, en sustitución de 
Argentina Ordóñez, que renun
cia por razones de salud.

David Ramos, Director (in
terino), Escuela Rural de la 
aldea Tamboral, Municipio de 
Curaren, en sustitución de Je- 
sus Mendoza de Ortega, a 
quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

Jesús J. Banegas, Director 
(interino), Escuela Rural de 
la aldea La Montañita Agua 
Caliente, Municipio de Cedros, 
en sustitución de Cristina Eve- 
lia R. de Sosa, a quien se le 
concedieron 35 días de licen
cia por razones de maternidad.

Tegucigalpa, D. C., P de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo ..
N- 411 de fecha 9 de febrero 
de 1963, en el cual se nombra 
a Gladis Hernández, Profeso
ra Auxiliar Escuela Urbana 
‘'Monseñor Ernesto Fiallos” 
de esta ciudad, en el sentido 
de que su nombre debe leerse: 
‘'Gladis Hernández de Zava- 
la” , por ser este último su 
nombre correcto. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0,

Acuerdo Nn 2546

Tegucigalpa, D. C., V de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del P de 
agosto en curso, al señor Pe 
tiro Rivera Perdoino4. barren
dero de la Escuela Urbana 
‘'República de México”, de 
esta ciudad, en sustitución de 
Rene Alvarado Molina, que 
renuncio.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de la respectiva escue
la.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  Morales»

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación PÚ 
blica,

Jo sé  Martínez 0*
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Acuerilo N" 251 (

Tegucigalpa, D. 1 V de 
agosto de 1963.

íl Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar a partir del 1" de 
agrísto en curso, el Acuerdo 
de Nombramiento de María 
Laura Núñez: Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Ro
sa de Valenzuela”, del Muni
cipio de Comayagua, Departa
mento de Comayagua. autori
zado por Acuerdo N" 513, de 
fecha 14 de febrero de 1963. 
Se cancela la pl/.za en vista de 
la poca asistencia de alumnos. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M a rtín ez  O.

Acuerdo N'? 2548

Tegucigalpa, D. C . 1" de 
agosto de 1963.

Eí Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del mes 
de agosto en curso, al señor 
Hipe García, Conserje de la 
Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de Valle, 
en sustitución de Adalberto 
Castro, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Egresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

J o sé  M a r t ín e z  O.

Acuerdo N’ 2549

Tegucigalpa, D. C., I 9 de 
agosto de 1963.

11 Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias deí Departamento 
fc Colón, en la forma que si
gue:

Enohé Castillo, Profesora 
Auxiliar Escuela Urbana “So
corro Sorel”, del Municipio 
de Trujillo ,en sustitución de 
Alma Luvina Castillo, que re
nunció (A partir del 1 ‘ de 
agosto).

Dina Hanegas. Sub-Di redo
ra Escuela Rural “ 11 de Agos
te/’. de la aldea Puerto Casti
lla, Municipio de Trujillo, en 
>ustitueión de Vinicio Cano, 
que pasa a otra escuela. ( A 
partir del 1" de agosto).

Vinicio Cano, Profesor Au
xiliar Escuela Urbana "Pedro 
Ñafio” , del Municipio de Tru
jillo. en' sustitución de (/arlos 
(/.-tillo Rosa, que renunció.

Azucena O. v. de Pavón, 
Piofesora Auxiliar (interina) 
Escuela Urbana "Socorro So
rel” . del Municipio de Truji- 
lb , en u-hlunon de Eda 
Franzúa de Cotay, a quien se 
le concedieron seis (6) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 1° 
de agosto).

Nolvia Martínez, Directora 
(Interina) Escuela Rural “ 18 
de Noviembre”, de la aldea 
Tosca, Municipio de Sonague- 
ra. en sustitución de Celina 
de Padilla, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de mater
nidad). (A partir del l 9 de 
agosto).

Ofelia Ford, Sub-Directora 
(interina) Escuela R u r a l  
“Marco Aurelio Soto”, de la 
aldea Corocito, Municipio de 
Trujillo, en sustitución de Abe- 
lina Sandoval de Flores, a 
quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. A 
partir del U de agosto).

Los nombrados devengarán 
eí sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

J o s é  M a r t ín e z  0 .

Acuerdo Nn 2550

Tegucigalpa, D. C., 1" de 
agosto de 1963.
El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
agosto de! presente año, a Jos 
siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de 
las Escuelas Primarias del de
partamento de Islas de la 
Bahía”, en la forma que si
gne:

Herminia Romero B., Di
rectora Escuela Rural “Ramón 
Rosa” , de la aldea Calabash 
Eight, Municipio de Santos

Cuardióla, en sustitución de 
Weward flurlston, que renun
cio.

Daniel Hynds S.. Director 
Escuela Rural “Juan Lindo” , 
de la aldea Juticalpa, Munici
pio de Santos Guardiola, en 
sustitución de Joan Bennett. 
oue renunció.

Lnrlene de McNab. Pro
fesora Auxiliar Escuela Mixta 
“ Marco Aurelio Soto” , de Oak 
Ridge. Municipio de Santos 
Guardiola. en sustitución de 
Angela v. de Romero, que re
nunció.

Los nombrados devengarán 
e¡ sueldo a oue tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

laire. de e¡-te Distrito Central, 
nombramiento autorizado por 
Muerdo N 913 de techa 7 

efe marzo de 1963. Se cancela 
l;i Escuela y Plaza en vista de 
ta poca asistencia de alumnoii 
( \  partir del \  de agosto) .-*4 
t Vniuníque-e.

R .  V i  l l i .da  AÍ

■•u
fí

o r a u í iJ

El Secretario de Estado en 
et Despacho de Educación Pú
blica,

J o sé  M a r t ín e z  O .

Ramos de U H tt. * 4^*31. s.' 
le < 'o n e e t l i4 * 8 ( fm i 1ÚM d f  F
í‘< ocia ®  fhfiteL
ni dad.' t J C T M r W  15 .V

41 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Jo sé  M a rtín ez  O.

Acuerdo N° 2551
Tegucigalpa, D. C., 1' de 

agesto de 1963.

Kf Presidente de la República.
acuerda:

Cancelar los Acuerdos de 
Nombramiento de algunos Pro
fesores de Escuelas Primarias 
del departamento de Francisco 
Morazán, en la forma que 
sigue:

Delida Pérez, Directora Es
cuela Rural de la aldea El 
Carpintero, de este Distrito 
Central, nombramiento auto
rizado por Acuerdo N" 411 de 
fecha 9 de febrero de 1963. Se 
cancela la Escuela y Plaza, en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos. (A partir del P‘ de 
agosto).

Vilma Rusa S. de Ordóñez. 
Directora Escuela Rural de la 
aldea El Guanacaste, Munici
pio de San Buenaventura, 
nombramiento autorizado por 
Acuerdo N” 411 de fecha 9 
de febrero de 1963. Se cancela 
la Escuela y Plaza en vista de 
la poca asistencia de alumnos. 
(A partir del l '1 de agosto).

Oscar Espinal Núñez, Sub- 
Director Escuela Rural de la 
aldea Las Flore-i. de este Di— 
trito Central, nombramiento 
autorizado por Acuerdo .
N ’ 411 de fecha 9 de febrero 
de 1963. Se canéela la Plaza 
en vista de la noca asistencia 
de alumnos. ( A partir del U 
de agosto).

Débora Sierra, Directora 
E-cuela Rural de la aldea Ca-

Acuerdo N" 2552
Tegucigalpa, D. C., 1- de 

agosto de. 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento 
de Olancho, en la forma que 
sigue:

Martha Isabel Vásquez, Pro
fesora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana "Francisco Mo- 
razán”, del Municipio de Gua- 
rizama, en sustitución de Jua
na de Morales, a quien se le 
concedió un (1) mes de licen
cia por razones de materni
dad. (A partir del 1" de agos
to).

Roñal do Lobo, Director (in
terino) Esxuela Rural de la 
aldea La Cruz, Municipio de
Caí acamas, en sustitución de 
Graciela 2a\ala de Pacheco, 
a quien se le concedió un (1) 
mes de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 1"

• de agosto).

María Rodríguez, Directora 
Escuela Rural de la aldea La 
Talanquera. Municipio de Ju- 
ticalpa, en sustitución de Dora 
María Zelaya. que renunció. 
(A partir del 1“ de agosto).

Angela Meza Flores, Profe- 
sora Auxiliar Escuela Rural 
“Froilán Turcios”, de la al
dea Jutiquile. Municipio de 
Juticalpa, en sustitución de 
Gladys Herrera, que renunció. 
(A partir del 1° de agosto).

Hilda María Martínez, Pro
fesora Auxiliar Escuela Rural

LoiKIífa'das devengarán 
Ido a que tienen derecho 
rfne Decreto N" 173 (¡el 

16 (le octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. Ai i. le da Moral*-.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

J o s é  M a r t ín e z  O ,

Acuerdo N* 2553
Tegucigalpa, D. C., 1" e 

agosto de 1963.
El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a partir del l r’ de 
agosto del presente año, a los 
siguientes Profesores, Miem- 
bios del Personal de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de Copan, en la forma 
que sigue:

Jacobo Gíi. Portillo, Profe
sor Auxiliar Escuela Urbana 
"Juan Ramón Molina”. dH 
Municipio de Florida, en sus
titución de Norman Dando 
Mejía, que fue destituido de 
su cargo por faltas en el ser
vicio.

Rosalía Hernández de Ló
pez, Directora Escuela Rural 
“Juan Angel Arias” , de la al 
den El Jaral. Municipio >ie
Santa Rita, en sustitución de 
Graciela de Al faro, que re 
nuncio.

Marina Chinchilla, Ira-la* 
darla del cargo de Di rectora 
Escuela Rural de la aldea Pe
ña Blanca, .Municipio de San 
Antonio, a Sub-Directora de 
la Rural de la aldea San Joa
quín, del mismo Municipio. 
(Plaza nueva). (La Escuela 
de la aldea Peña Blanca queda 
cancelada en vista de la poca 
audiencia de alumnos).

Modesto de J. Posadas, tras
ladarlo del cargo de Sub-Di- 
rector Escuela Urbana **Rp- 
diigo A. Castañeda”, del Mu
nicipio de Santa Rita, con 
iguales fu n c io n es  a la. Urbana“1.a Esperanza”, de la aldea ...

Zopilotepe. .Municipio de Jutí- Valle , el
culpa, en sustitución de Angela Municipio de Corquín, en sus-

lpMeza Flore-, que pasa a otra 
Escuela. ( A partir del V  d 
agosto).

liiueión de Angel Antonio Me- 
ía K., que pasa a otra escuela.

Angel Antonior Mejía
( a r m e n  Z e l a y a .  l V a í e - u r a l » ^ 1» ' ' - ’ < «  ' f r f  ^  S ' ib -  

A u x i l i a r  ( i n t e r i n a )  E ^ u e l a l l » ' ^ ' ^ " ' 1.* l . ' 1’? " 3 / / ' ' -  
I  r b a n a  “ R e p ú b l i c a  d e  H o n -  d e l  \  a l i e  . del M u é ,
d u ra s” , d e l  M u n i c i p i o  de S a -  « i»ü d e  Corqum  con i g u . - »

‘Rej
; duras”, del .Municipio de Sa 
lama, en su-titueion de Iíilda ; ll*M ll,m a la l rbana "H
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go 1CasUñetU”. del Muni
cipio de Sania Rita, <*n susti- 
ilición «fe W^deito fie J. Posa
ría-, que pasa, a^otrfi escuela.

1 ,i>* nombrados devengaran 
,»t -neldo a que tienen derqcho
mn forme Decreto NVl7í» ¿P 
fecha 16 de octubre de í.9j>7i 
— íq uese. !

R. Villf.da Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N- 2554

Tegucigalpa, D. C., P  de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Aprobar la Modificación del 
Contrato para la Construcción 
de la Escuela Villanueva, Cor
tés, en la forma que sigue:

Virgilio Aguiluz O., Procu
rador General de la Repúbli
ca por la Ley, en su carácter 
de Representante del Estado y 
el señor Isabel Pineda, mayor 
de edad, casado agricultor, ve
cino de Villanueva, en su ca
rácter de Presidente del Patro
nato Escolar, que en lo suce
sivo se llamará El Patronato, 
y el señor Juan Ramón Rosa 
Portillo, mayor de edad, ca
sado, albañil y vecino de San 
Pedro Sula, que en lo sucesi
vo se llamará El Contratista, 
han convenido en modificar y 
ai efecto modifican la cláusula 
Segunda del Contrato para la 
Construcción de la Escuela de 
Villanueva, aprobado median
te Acuerdo N" 1976 del 25 de 
mayo de 1963, dicha cláusula 
se leerá, así:

Segunda: La obra costará 
la cantidad de (L 45.432.59) 
cuarenta y chico mil cuatro
cientos treinta y dos lempiras 
cincuenta y nueve centavos, 
que pagará el Ministerio de 
Educación Pública así: En el 
presente año pagará al Con
tratista la cantidad de . .
(L 20.000.00) veinte mil lem
piras, de una sola vez de su 
piupio presupuesto y el próxi
mo año 1964, pagará la dife
rencia de (L 25.432.59) vein- 
tii inco mil cuatrocientos trein
ta y dos lempiras, cincuenta y 
nueve centavos, también de su 
propio presupuesto. Sin em
bargo, el Ministerio está ha
ciendo las gestiones correspon
dientes con el Ministerio de 
Economía y Hacienda a fin de 
pagar en el presente año ade
ma? de los (L 20.000.00)

veinte mil lempiras, una cuo
ta de (L 15.000.00) quince 
mil I e m [) i r a s, con lo que 
quedaría un saldo para 1961, 
de (L 10.132,59) diez mil 
cuatrocientos treinta y dos lem
piras. cincuenta y nueve een* 
tavbsjpen caso de que las ges- 
tionetf’ tengan resultado posi
tivo.

El Lie V irgilio Aguiluz O., 
en su carácter de Representan
te del Estado, acepta lo esti
pulado en la presente modifi
cación del Contrato.

Toda lo no previsto en la 
presente modificación se suje
tará a lo dispuesto er» el Libro 
IV, Título 11 del Código Ci
vil.

En fe de lo cual firman por 
triplicado el presente contrato 
en Tegucigalpa, D. C., a los 
veitidós días del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y 
tres. —  Sello. — f) Virgilio 
Aguiluz O., Procurador Gene
ral de la República, por la 
ley.— f) Isabel Pineda. — f) 
Juan Ramón Rosa Portillo” .—  
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2555 .

Tegucigalpa, D ,C., 1- 
agosto de 1963.

Acuerdo N" 2556
Tegucigalpa, D. <;., 2 de 

agosto de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Aprobar la Modificación 
del Contrato para la Construc
ción de 1 a Escuela ríe Nueva 
Pimienta, Cortés, en la forma 
(pie sigue:

Virgilio Aguiluz O., Procu
rador General de la Repúbli
ca por la Ley, en su carácter 
de Representante del Estado y 
el señor Juan Ramón Rosa 
Portillo, mayor de edad, ca
sado, albañil y vecino de San 
Pedro Sula, que en lo sucesivo 
se llamará El Contratista, han 
convenido en modificar y al 
efecto modifican la cláusula 
segunda del contrato para la 
Construcción de la Escuela de 
N u e v a  Pimienta, aprobado 
mediante Acuerdo N° 1975 del 
25 de mayo de 1963, dicha 
cláusula se leerá así:

Segunda: La obra costará 
la cantidad de (L 45.432.59) 
cuarenta y cinco mil cua
trocientos treinta y dos lempi
ras cincuenta y nueve centa
vas, que pagará el Ministerio 
de Educación Pública, así: en 
el presente año pagará al Con
tratista la cantidad de .
(L 20.000.00) veinte mil lem
piras de una sola vez de su 
propio presupuesto y el próxi
mo año 1964. pagará la di
ferencia de (L 25.432.59)

veintidós días del mes de ju
lio de mil novecientos sesenta 
y tres. — Sello. — f) Virgilio 
Aguiluz O.— f) Juan Ramón 
Rosa Portillo. - -Comuniqúese.

R. Vi El.ED A MoRAt.ES.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0,

Acuerdo 2557

Primarias del departamento de 
Choluteea, en la forma qur 
sigue:

Marlha Flores, Süb-Rirecto- 
ra (interina) Escuela Rural 
"José C. del Valle”, de la al
dea La Majada, Municipio de 
Pespive, en sustitución de Vic
torino Zúniga de Medina, a 
quien se le concedió un (1) 
mes de licencia por razones4  
maternidad. (A partir del Y 
de agosto).

deTegucigalpa, D. C , 2 
agosto de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintinueve de julio del año 
en curso, por el joven Raúl 
Alberto Zelaya Rodríguez, es
tudiante v vecino actualmente 
de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
asignaturas que curso y apro
bó conforme al Plan de Estu
dios de los Estados Unidos 
Mexicanos, con las similares a 
las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral, vigente en Honduras; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudio 
-iempre que las asignaturas

de

El Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L 550.00) quinientos cin
cuenta lempiras, a favor del 
señor Santiago Rueda Gueva
ra, valor que le corresponde 
por trabajos realizados en la 
reparación total del Edificio 
que ocupó el anexo de la Es
cuela de Niñas “Tomása P. de 
Benedetto”, de la ciudad de 
Choluteea y materiales .sumi
nistrados en la misma repara
ción; cantidad que pagará la 
Secretaría de Eduación Públi
ca, debiendo imputarse el gas
to al Capítulo Í-A, Sección 2, 
Renglón 4 del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos del 
Ramo de Educación Pública. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

treinta y dos lemnira* cincuen
ta y nueve centavos, también

veinticinco mil cuatrocientos cuya equivalencia se solicita.
tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 73 

de su propio presupuesto. Sin-¡iV] Código de Educación Pú- 
embargo, el Ministerio está lia- i Mica, 
riendo las gestiones correspon-j 
dientes con el Ministerio dej 
Economía y Hacienda, a fin j 
de pagar en el presente año 
además de los ( L 20.000.00)

Vita Morán Ortiz, Sub-Di- 
rectora (interina) Escuela Ru
ral “República de El Salva
dor”, de la aldea El Quebra- 
dón, Municipio de Pespitea 
sustitución de María Elvia de 
Zuniga, a quien se le conce
dieron seis (6) semanas de li- 
cencía por razones de mater
nidad. (A partir del P de 
agosto).

Teresa Alejandrina Agüita, 
Profesora Auxiliar (interina) 
Escuela Urbana “Manuel fio- 
ni 11 a”, del Municipio de Oro- 
tuina, en sustitución de Mar-' 
iba F. de Rodríguez, a quien 
se le concedió un (1) mes de 
licencia por razones de mater
nidad. (A partir del P de 
agosto).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N* 173 de 
fecha 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

W retarln de Estado en
' acV) tk* Educación Pñ-

Por tanto: et Presidente de 
la República,

veinte mil lempiras una cuota 
de (L 15,000.00) quince mil 
con lo que quedaría un saldo 
para 1964 de (L 10.432.59) 
diez mil cuatrocientos treinta 
y dos lemipras cincuenta y 
nueve centavos, en caso de que 
U- gestiones tengan resultado 
positiv o.

El Licenciado Virgilio Agui- 
lu/ O., en su carácter de Re
presentante del Estado, acepta 
lo estipulado en la presente 
modificación del Contrato.

Todo lo no previsto en la 
presente modificación se suje
tará a lo dispuesto en el Libro 
IV, Título II del Código Ci
vil.

En fe de lo cual firman por 
triplicado el presente contrato

acuerda:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Matemática, Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

R. Vil i.eda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

de

José Martínez O .^n  Tegucigalpa, D. C., a los

Acuerdo N" 2558
Tegucigalpa, D. C., 2 

agosto de 1963.

El Presidente de la República,
a cuerda :

José Martínez 0.

Acuerdo 2559

'legue igalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per- 
sen al Docente de las Escueta 
Primarias del Departamento
de Valle, así:

Lisa Marina de Chávex, Di
rectora Escuela Rural “Pedro 
Nufio”, de la aldea Macueh- 
zo, Municipio de Aramecina, 
en sustitución de Catalina M. 
de Díaz, que renunció. (A par
tir del I" de agosto).

Thelma Isabel Elvir, Bis» 
tora Escuela Rural “Juan Ra
món Molina”, de la aldea Las 
Piletas, Municipio de Amapa 

Nombrar a los siguientes * la, en sustitución de Isabel ti- 
Profesores, Miembros del Per- ¡ nez C., que renunció. (A par- 
sonal Docente de las Escuelas] 9r del D de agosto).
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Marco Plinio Pineda, Sub- 
Director Escuela Rural “Poli- 
carpo Bonilla” de la aldea 
El Hato, Municipio de Langue. 
en sustitución de Bertha O. de 
Cruz, que renunció. (A partir 
del 1* de agosto).

Rubén Reyes, trasladarlo 
del cargo de Director Escuela 
Rural “José C. del Valle”, de 
la aldea Horcones. Municipio 
de Goacorán, a Profesor Auxi
liar de la Rural “José C. del 
Valle”, de la aldea El Platero, 
del mismo Municipio, en sus
titución de Miguel Mendoza, 
que abandonó el puesto. (A 
partir del H de agosto). (La 
Escuela de la aldea Horcones 
queda cancelada en vista de la 
poca asistencia de alumnos).

José Aníbal Hernández, Di
rector Escuela Rural “ 12 de 
Octubre”, de la aldea Paso de 
Velas, Municipio de Nacaome, 
en sustitución de Tesla Argen
tina Hernández, que renunció. 
(A partir del 1° de agosto).

Femilicia Romero, Directo
ra (interina), Escuela Rural 
“Juan Lindo”, de la aldea Los 
Terremotos, Municipio de Ca
ridad, en sustitución de Elsa 
Celina de Varela, a quien se le 
concedieron seis (6) semanas 
de licencia por razones de ma
ternidad. (A partir del V' de 
agosto).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N“ 173, de 
fecha 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese .

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N( 2560

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1963.
El Presidente de la República,

a c u er d a :

Ampliar el Acuerdo . . . .  
N’ 1092^ de fecha 16 de abril 
dtl año de 1962, que concede 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme aí Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura Genera], a favor del jo
ven José Armando Vásquez N., 
en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes: Primer 
Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Ma
temática, Química, Sociología,

Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso de! 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional. Inglés, Química, Edu
cación Física y Deportes. — 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despac ho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Acuerdo N’ 2561

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda :

Ampliar el A cuerdo.........
N' 1419 de fecha 21 de mayo 
tlel año de 1962, que concede 
equivalencia de estudios de 
Jas materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor del 
joven José Albino Rivera Pa
dilla, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Pri
mer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemática, Química, Sociolo
gía, Introducción a la Econo
mía Política, Educación Físi
ca y Deportes. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, I n g l é s ,  Química, 
Educación Física y Deportes. 
—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 2562

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1963.
El Presidente de la República,

acuerda :

Ampliar el Acuerdo . . . .  
N" 1248 de fecha 8 de mayo 
del año de 1961, que concede 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor del 
joven César Hernández Padi- 
lbi, en el sentido de ieluir la 
asignatura siguiente: Segundo 
Curso del Ciclo Común de

Cultura General: Matemáti
cas.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en 
ti Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Considerando: Que se conce

derá equivalencia de estudios 

siempre que las asignaturas 

cuya equivalencia se solicita, 

tengan las mismas denomina

ción en ambos planes, Ar

Acuerdo N’ 2566 

Tegucigalpa, D. C., 2 de 

agesto de 1963.

El Presidente de la República* 

acuerda:

Cancelar a partir del pri-

Acuerdo N9 2563 tículo 78 del Código de Educa mero de julio recién pasado,

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda :

ción Pública, 

blica,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

el siguiente alquiler:

José Hernández, propietario 

casa ocupaba la Escuela Ru*

Ampliar el A cuerdo.........
N" 3114 de fecha 1’ de no
viembre del año de 1962, que 
concede equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comer* 
cihl, con las similares a las del 
Pian de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General, a fa
vor del joven Pascual de Jesús 
Zelaya, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Pri
mer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemática, Química, Socio
logía, Introducción a la Eco
nomía Política, Educación Fí-

acuerda:

Conceder la equivalencia so

licitada en la forma siguiente: 

Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Ciencias 

Naturales, Matemática, Inglés. 

—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estaído en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

ral de la aldea Sierra Pina, 

Municipio de La Ceiba, Depar

tamento de Atlántida, alquiler 

autorizado por Acuerdo . . . .  

N" 880, de fecha 6 de marzo 

de 1963.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú

blica,

José Martínez O.

A V I S O Ssica y Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, I n g l é s ,  Química. 
Educación Física y Deportes. 
—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2564

Tegucigalpa, D, C., 2 de 
agosto de 1963.

Vista la solicitud presenta
lla a esta Secretaría, con fecha 
dieciocho de junio del año en 
curso, pqr el joven Mario Aya- 
la Hernández, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
lo equivalencia de estudios de 

las materias que cursó y apro
bó conforme al Plan de Estu
dios de la República de El 
Salvador, con las similares a 
la? del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral v i g e n t e  en Honduras; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legali
zada:

Resulta; Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;i

Se Solicita Permiso para 
Corte de Madera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público ha
ce saber, la solicitud que lite 
raímente d i c e :  “Se solicita 
permiso de explotación.—Ho
norable Corporación Munici
pal.—Yo, Salvador López M., 
mayor de edad, soltero, made
rero, de este vecindario, ante 
Vos con el debido respeto com
parezco solicitando se me otor
gue un permiso para explotar 
treinta mil árboles de pino 
ubicados en los ejidos de este 
Municipio, bajo las siguientes 
condiciones: El área a explo
tar comprende, más o menos, 
cincuenta caballerías de terre
no, situadas en la parte Occi
dental del terreno ejidat con 
los siguientes límites; Norte, 
Rio Aguán; Sur, carretera que 
conduce de la ciudad de Yoro 
a Jocón, Arenal y Olanchito; 
Este, Quebrada La Pita y área 
concedida anteriomente a la 
Y o r o  Lumbert Company, y 
O ete, Río Macora y terrenos 
micionales. El á r e a  aludida 
;o tiet e ut os noventa mil ár- 
oo es de pino explotables, de 
los cua'es sa solicitan treinta 
mil de los que den la medida 
de catorce pulgada* de diáme

tro a la altura de) pecho. Vo
lumen (12,000,) doce mil metros 
cúbicos aproximadamente. El 
plazo de la explotación será 
de cinco sñoe, saldrá por la 
vía terrestre por los puertos 
de la Costa Norte de Hondu
ras y su destino para la expor
tación. E q u i p o :  sierras de 
mano, hachas, camiones, trac
tores y demás equipo usual. 
Ofrezco el precio de L 5.00 
por metro cúbico y un anticipo 
de L 10.000.00 al firmarse el 
contrato; la madera cortada 
será pagada en Iob diez prime
ros dfqs dri mes subsiguiente, 
y en caso de mora se pagará 
una multa del 10% sobre el 
valor, se descontará una ter
cera parte de dicho valor has
ta cancelar el anticipo. Pido 
a la Honorable Corporación 
admitir esta solicitud, trami
tarla con arreglo a la Ley, ela
borar un proyecto de contrato 
agregando las cláusulas que 
estime convenientes de acuer- 
do.con las leyes y reglamentos 
y hacérmelo saber para arre
glar otras condiciones que no 
estén incluidas en loa limites 
de esta propuesta.—Jocón, 9 de 
agosto de 1962.—Salvador Ló
pez M.” —“Curso de una Con
cesión.—Se reduce ¡número de 
árboles.—Señor Ministro.—Yo, 
José Ciríaco Amaya, mayor de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



La infrascrita, Jpfe de la Sección de Patentes y Marcnt 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha treinta y uno de octubre 
del «fin en curso, se admitió ia solicitud que dice: "Se so
licita el registro original y depósito de la marca “Suer- 
0  Ral” .-  Supremo Poder Ejecutivo.- Yo, Miguel Andonie 
Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Química y 
Farmacia, actuando en nrmbre y representación de Industria 
Farmacéutica, S. A., Sociedad Mercantil organizada en esta 
capital, según lo tengo debidamente acreditado en las oficinas 
del Ministerio de Economía y Hacienda, con el acostumbrado 
respeto vengo a solicitar que, previos los trámites de Ley, se 
autorice el registro original y depósito de la marca:

según modelo adjunto, consistente en el dibujo lineal de un 
frasco especial en cuyo interior se inicia las letras de la 
misma. Esta marca se usará para distinguir y proteger los 
sueros erales que mi representada elabore en sus propios 
laboratorios “Lister” ‘ Honfar” y/o los laboratorios naciona
les o extranjeros que organice, adquiera o administre en el 
futuro, dentro y/o fuera de'Honduras, y será grabada, lito
grafiada, impresa, etc., en cualquier tamaño y color, sola o 
combinada con otros textos o dibujos, en envases, sus viñe
tas, marbetes, empaques internos y exteriores y se usará, 
además, en todos los medios y modos que se juzguen necesa
rios y que se utilicen en el comercio y la industria nacional 
y/o extranjera, para la promoción de ventas, publicidad y 
propaganda, ética y popular permitidas por las Leyes de Hon
duras. Acompaño a esta solicitud 10 muestras impresas y el 
clisé de la referida marca “ Suer-O-Ral” . Ruego sea admiti- 
da esta solicitud y se ordene, previos los trámites respectivos, 
el registro original y depósito solicitados.—1Tegueigaipa, D. C., 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y tres.— 
(f) Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegueigaipa, D 
C., 18 de noviembre de 1963.

Argentina M. de Cbávez
5, 16 y 26 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiste  de la Secretarla de Economía y Ha- 
rienda, h*ce saber: que con fecha veintiocho de octubre de) 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘‘Solicítalede
pósito y registro de la marca de fábrica “ Glicol-Alex”.— 
Supremo Poder Ejecutivo. Yo, Miguel Andonie Fernándet, 
mayor de edad, casado. Doctor en Química y Fafiíiíai, 
actuando a nombre y en representación de Alexiades fino*. 
Ltd.-Laboratorios “ Lefel” , Sociedad mercantil de responsa
bilidad limitada, domiciliada en Bogotá, República de Colom
bia, según lo acredito con el poder especial debidamente 
autenticado que acompaño para que una vez razonado se me 
devuelva, con el debido respeto vengo a solicitar que previ» 
loa trámites de ley, se autorice el registro y depósito de la 
marca:

GUCOL-ALEX
según el modelo adjunto, registrada originalmente en el país 
de domicilio de mi representada como de su propiedad y oso 
exclusivo, ta jo  el N9 50.212, el cinco de diciembre de 1261» 
de acuerdo con la certificación autenticada que adjunto a esta 
solicitud. Dicha marca se utiliza allá y se usará en Honda- 
ras para distinguir y proteger: substancias y productos far
macéuticos, medicinales e higiénicos, en cualquier tipo, estilo, 
forma, tamaño y color de letras, impresas, litografiadas o 
grabadas, directamente sobre los envases y envoltorios ad
heridos a los mismos, por medio de etiquetas o marbetes; así 
como en todos ios medios y modos que se juzguen necesarios 
y se utilicen en el comercio y a industria rara la promoción 
de ventas, su pub’icidad y propaganda, admitidas por las 
leyes vigentes en este país. Acompaño a esta solicitud (10) 
diez muestras de la referida marca “Glicol-Alex”. Ruego 
sea admitida esta solicitud y se ordene, previos los trámites 
de ley, el registro y depósito solicitados.- Tegueigaipa, D.C, 
veintiocho de octubre de mi! novecientos sesenta y tres—(f> 
Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone en conocimien
to del público para Job efectos de ley —Tegueigaipa, D. C., 
18 de noviembre de 1963.

edad, soltero, abogado y del 
vecindario de Yero, de tránsi
to por esta ciudad, ante sus 
oficios, en mi carácter de apo
derado especial del señor Sal
vador López, como lo acredito 
con la carta poder que adjun
to, vengo a pedir que Re le dé 
curso a dicha solicitud, para 
lo cual expongo: que las vías 
de saca son: de) cerro al plan
tel, camino de penetración, de 
eate lugar a Campo Rojo, de 
Campo Rojo al Puerto de La 
Ceiba en línea férrea y de) 
puerto a) exterior en barco. 
El equipo de explotación que 
se utilizará serán hachas, sie
rras de mano, tractores, ca
miones y demás implemento? 
necesarios para esta clase de 
industrias. El destino indus
trial de la madera a explotar 
es la exportación. En la soli
citud se piden treinta mil ár
boles, pero esa cantidad queda
rá reducida a veinte mil árbo
les. Nos obligamos al precio 
del tronconaje de acuerdo con 
la tarifa oficial en vigor, de
terminada por el artículo 91 
de la Ley Forestal. Esta soli
citud debe a c e p t a r s e  como 
complemento a la presentada 
por mi poderdante con fecha 
9 de agosto de 1962. En con
secuencia al señor Ministro 
respetuosamente pido que se 
continué el trámite de la men
cionada solicitud y admita la 
presente y me tenga como re
presentante legal del mismo 
«eñor López en este asunto y 
que previo los trámites legales 
Be autorice la celebración de 
la contrata respectiva.—Tegu- 
cigalpa, n o v i e m b r e  8 de 
1963.—Ciríaco Amaya” .—Te- 
gucigalpa, Distrito Central, a 
loa doce días del mes de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

H écto r  Mo lina  García ,
Ministro de Recursos N&tma ee.

5 D. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La lofraacrlta, Jefe de Ja Sección 
de Patentas y Mucas de Fábrica, 
deptn líente de Ja Secretaría d 
Baonooofa y ntelenda, hace saber:
que con fecha trefnt» d? octubr* 
del año en curar, se admitió la soli
d a d  que álce: “Registro y de- 
póúto de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—Ea repre
sentación de Ja compañía Hijos de 
Agustín Rlátqoez, una compañía 
española dote!::liada en Cádiz, Es
paña, Sffíón el poder que obra en 
asa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparfzco a solicitar el 
iegl»tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

GALEON
palabra, conforme al adjunto certi
ficado de registro número 140.733, 
inscrita el 15 de diciembre de 1944, 

j to el K ¿tetro de la Propiedad

Industrial de Madrid, España, mar
ca que ampara, distingue y p /it'ge 
“ destilería, alcoholes, aguardiente 
y licons"’, ia que independiente de 
a » - ñ i  j color, se aplica c fij; a 

loa sitíenlos y a los pTodu'tos y a 
ios ei v ses v p^qunrs que m 
tienen, por mrdlo de impresiones 
grabados, etiqu tas o m arlev sy  
9 otras formas y modos (jere-al- 
mente empleados en el comercio v 
en la Jndust ia. pwa todo lo cual s 
agregan los demás documentos de 
(ey.—Tegueigaipa, D. C., trelnts de 
Octubre de mil novecientos reient» 
y tres.—{f) Alejandro Aifaro Arria 
ga’*. Lo que se pone en conocimlen 
to dei púb ico para los efectos d 
iey.—Tegueigaipa, D. C., 11 de no
viembre ce 1963

Argentina M. de Chávez.
5 y 16 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura Militar de Go
bierno.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Sony Kabushiki Kai- 
sha, conocida como Sony Cor
poration, una corporación del

J a p ó n ,  domiciliada en 351, 
6-chome, Kitashinagawa, Shi* 
nagawa-Ku, Tokio, Japón se
gún el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

S O N Y
según el clisé y conforme a! 
adjunto certificado de registro 
N9 618.689, del 26 de junio de 
1962,de la Oficina de Patentes 
de) Japón, marca que ampara, 
distingue y protege artefactos 
eléctricos para e) hogar, alam
bres eléctricos, maquinaria e 
implementos de comunicación, 
maquinaria y aparatos de eléc 
trónica aplicada, excluyendo 
aquellos que corresponden y 
pertenecen a instrumentos de 
medicinas, y materiales eléc
tricos en general, marca que, 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especia), se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, ca
jas, fardos, bultos y envolto 
ríos q u e  los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en Jas otras formas

5, 16 y 26 D. 63.

y modos generalmente em
pleados en la industria y en el 
comercio, para lo cual se agre
gan los demás documentos de
l e y . — Tegueigaipa, D. C,, 
treinta de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres.— (f 
Alejandro A i f a r o  Arriaga” . 
Lo que se pore en conocimien
to del público para lc¡s efectos 
de ley.—Tegueigaipa, D. C., 11 
de noviembre de 1963.

Argentina M. de Cbávez 

5 y 16 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha veintitrés de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. —Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre-

rican Cyanamid Company, una 
corporación organizada confor
me a las leyes del Estado de 
M a i n e, Estados Unidos de 
América, con oficinas principa
les en Berdan Avenue, Town- 
ship of Wayne, Estado de New

Argentina M. de Cbávez,

J e r s e y ,  Estados Unidos de 
A m é r i c a ,  respetuosamente
comparezco a solicitar come 
marca inicial hondjreña e! re
gistro y depósito déla marca- 
de fábrica denominada:

AZETEPA
ipalabra) según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general preparaciones 
medicinales farmacéuticas y 
veterinarias, la que indepen
diente de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos o a loe envase»? 
paquetes que los contienen, por 
medio de impresiones, graba» 
dos, etiquetas o marbetes,(y en 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, pan todo 
lo cual se agregan tos demás 
documentos de ley.—Tegock 
galpa, D. C., veintitrés de oc
tubre de mil novecientos se
senta y tres.— (i) Alejandro- 
Aifaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para loe efectos de ley,— 
Tegueigaipa, D. C., 11 de no
viembre de 1963.

Argentina M. de Chávb.
5 y 16 D. 63.

sentaoión de la compañía Ame-
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La lofravcrlta. Jefe de le Sección 
» Fatunea y Marcas de Fabrica, 
kpeodteafce de le Secretarla de 
teoocmle y Hacienda, heee eeber: 
[Mooo teche (relote de ojtubre de 
ioeAeareo.ee admitió le aolleltiri 
pü dice; “Registra y depósito df 
na varea de fábrica—Jefatura de 
¡sUrno Militar,—Economía y He 
¡Mida.—En representación de le 
MapeOfe Hijo» de Agisiía BlA«- 
inet, une cote patita españole óoml- 
dliade ea Cádiz, Rape Se. aegún el 
poder que obre en ese Secreterfe 
jel!ft»dn, respitu ota mente com- 
pemoo e eoiiclter el registro j 
deróilto de le merca de fábrica 
denominada;

TRES MEDALLAS
dij¡ñ\ cor forme e! adj into certi
ficado de regletro Np 131.186, Ins 
«rite el 4 de noviembre de 1948, et> 
el Registro de le Propiedad Indus
trial de Hedrld, España, merca que 
ampara di itlugue y protege ecgitac 
y brandy, le que Independiente dt 
tamaño y oolo ,̂ se aplica o fije a 
lo» artículos y s k s produce s o a 
hnenraeei y paquetes que les coa 
(lenes, por medio de Impresiones, 
fiiabedoe. etiquetas o marbetes > 
en atril farmts y me dos genera’- 
meóte empleados en e' comerei) y 
en la leduetrle, para todo lo cual 
ee agregan los demás documento» 
de Ity,—Teguolgalpa, IX C.t treinta 
de octubre de mil nureclectoe se- 
*Bti y tres.—(0 Alejandro Alfiro 
ArrUga". Lo que se pone en cono- 
ente oto del pób'ieo para loa eíce 
toe de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 
fie noviembre de 1963.

Abcsntina M. de  Cha vez

i  y 16 0 . 63.

La lafraecrlta, Jefe de la Sección 
de Patente» y Marcas de Fábrioa, 
dependiente ae la Secretar íe ae 64o- 
aomfe y Hicteodi, hace saber; que 
«on fecha treinta de ootubre de 
alto en curso, se admitió la sol el- 
lud que dice; ‘ Registro y depósito 
de una merca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Miiltar.—Economía y 
Hacienda.—En representación de* 
señor Walter Frledmann, fabrican 
te, d.miel!lado en S.ti-Uzenstrasse 
H?f,en Badea- Badén, Aletean!), 
tegfin el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar e 
raginro y depósito de la marca dr 
fábrica denominada:

SAKS SOUCI
tefáo el cltaó y conforme el adjar
to certificado de registro número 
SS3W, del 9 de abril da 1901, reno
vada el 1" de marzo de 1961, en la 
Ofiriaa Alemana de Paleóte?, mar
ea que ampara, distingue y protege 
peí tomes en general y jabonee de 
tocador, la que sin distinción de 
tamaño, color o diit ño especial, ee 
aplica o fije a los artículos y pío- 
doctos alemos o a los envases, reci- 
pteates, ca jas ,  paquetes, fardos, 
Saltee, y envoltorios que los comie
sen, por medio de Impresiones, gra 
todos, etiquetas, marbetes, tstar 
«idos, y en las otras formes y mo
dos generalmtnta empleados en el 
comercie y en la Industria, para 
todo lo cual ee agregan los demá» 
documeotcs de ley.—TeguClgalps,
D. C.. (relate de octubre de mi 
fOvecUBtcs sesenta y t  r e s.—(í) 
Alejandre A;faro Arrlag*. Lo 
que se poce en conoclmieLto del 
pftbüco pire les efectos de ley.—

Teguolgalpa. r>. IV 11 i* octubre 
le 1963.

Argentina M. de Ch Ávez

5 y 16 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de octubre 
del abo en curso, se admitió la 
solicitud que dice; "Solicítase 
depósito y registro de la mar
ca de fábrica "Bacti-Atex” .— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Yo, Miguel Andonie Fernán
dez mayor de edad, casado, 
Doctor en Química y Farma
cia, actuando a nombre y en 
representación de Alexiades 
Hnos. Ltd. Laboratorios “Le* 
fel’\  Sociedad Mercantil de 
responsabilidad limitada, do
miciliada en Bogotá, Repúbli
ca de Colombia, según quedó 
acreditado con el poder espe
cial debidamente autenticado 
que acompañé a la solicitud de 
registro de otra marca de roí 
mandante, el día de ayer, con 
el debido respeto vengo a so
licitar que, previos los trámi
tes de ley, ee autorice el re
gistro y depósito de la marca:

IACTI-ALEX
según el modelo adjunto, re 
gistrada originalmente en el 
país de domicilio de mi repre
sentada como de su propiedad 
y uso exclusivo, bajo et N9 
50.245, el cinco de diciembre 
de 1961, de acuerdo con la 
Certificación autenticada que 
adjunto a esta solicitud. Dicha 
marca se utiliza allá y se usa
rá en Honduras para distin
guir y proteger: substancias 
y p r o d u c t o s  farmacéuticos, 
medicinales e higiénicos, en 
cualquier tipo, estilo, forma, 
tamaño y color de letras, im
presas, litografiadas o graba
das, directamente sobre los 
envases y envoltorios adheri
dos a los mismos, por medio 
de etiquetas o marbetes, asi 
como en todos los medios y 
modos que se juzguen necesa
rios y se utilicen en el comer 
cío y en la industria, para la 
promoción de ventas, su pu
blicidad y propaganda, admi 
tidas por laB leyes vigentes en 
este país. Acompaño a esta 
s o l i c i t u d  (10) diez mués 
trae de la r e f e r i d a  marca 
"Bacti-Aiex". Ruego sea ad
mitida esta solicitud y se or
dene, previos los trámites de 
Ley, el registro y depósitos 
s o l i c i t a d o  s.—Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
tres. — (f) M i g u e l  Andonie

en conocimiento del público 
para los efectos de ley—Te
gucigalpa, D. €.* 18 de no
viembre de 1963.

Argentina M. d i Chívez.

5,16 y 26 D. 63.

Denuncias Mineras

El Infrascrito, Secretario de Es- 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la Ley, para los finrs 
lígate», hace saber que coa fecha 7 
le noviembre de 19P3, se ha sd ul
timo la siguiente solicitud: “ Se 
lenuncta una zona minera.—Señor 
Ministro de Recursos Nalurabs,— 
Su Despacho.—Yo, Yolanda F. de 
Smlth, mayor de edad, casada, 
Maestra de Educa íón Primarla 
Urbana y de este vecindario, respe 
teosamente complazco ante Ud. a 
deountlir una z'-na minera, deno- 
oí loada La Flor!>, de discleota» 
hectáreas de extensión superficial 
y que contiene uro, plata y ctros 
minerales, situada en jurisdicción 
del municipio de Juticalpa, depar
tamento de üiancho, sabré el lecho 
del río Jalán, aguas abajo, coa una 
anchura apr. situada de tnscKntoi 
m itres y la longitud necesaria Ja su
perficie arr.b» indicada, y cuyos lí 
miles ion: al Norte, Río Filo; al Sur, 
montarías de Yahecito; al Naroes 
te, zona minera denominada “El 
Paraíso Número Uno” , que denun
cio por aeparado, y ai E t \  predica 
naolona'es. Para que me represen
te en estas diligencias, e< nfiero 
poder, amplio y bastante, cuanto en 
derecho es necesario »! Lie, J . 
Efraín fiú. a quien pido se tenga 
como tal apoderado—Teguolgalpa, 
D. C.t noviembre 6, 1963.—(f) Yo
landa de Smlth”.—Tegucigalpa, D. 
C-, 8 de noviembre de 1963.

Salomón OrdóS ez Mo l in a , 
Mtnlatro de Recursos Naturales 

por la Ley.
5 P . 63.

K1 infrascrit'. Secretario de Es
tado «n el Despacho de Recurtos 
Naturales, por la Ley, para los lints 
lega'es, hice saber; que con fecha 7 
Je noviembre de 1963, se admitió 
ei denuncio que en su parte condu
cente dice; “Se denuncia una zona 
minera.—Poder.—Señor Ministro 
de Recarsoa Naturales.—Su Des
pacho— Yr, Yolanda F. de Snlth , 
oaajcr de edad, cande, Maestra de 
EdtcvCtón Primaria y de este ve- 
olmario, respetuosamente compa
rezco ante Ud. a denunciar una 
zona mloer* denominada “ Paraíso 
Número Uno”, de doscientas hec
táreas de extensión superficial y 
que contiene oro, plata y otros 
minerales, situada en jurisdicción 
del manlclpio de Danlí, departa
mento de El Paraíso, sobre el lecho 
de) río Jalán, comprendiendo ambas 
márgenes, con una anchura apro
ximada de trescientos metros y la 
longitud necesaria para obtener la 
extensión superficial antee indica
da. Sus limites son: al Norte, 
Orlente y Pódente, subsuelo nacio
nal; al Sur, con la zona minera 
denominada "Encanto N ú m e r o  
Uno’’, quedando comprendida den
tro de esta zona la desembocadura 
de la quebrada “El O.logo” , en el 
rio Jalán. Para que me represente 
en estas diligencias, confiero poder 
especial, pero amplio y bastante, 
cuanto en derecho e t necesario al 
Llú. J. Efraín Bú.—Tegueigalpr, 
D. C,. noviembre 6 .1963.—(f) Yo

landa de Smlth Tegucigalpa, 
D, C., C de noviembre de 1963.

Salomón ObdóNiz  Molina, 
Ministro de Recursos Natúrale» 

por la Ley.
6 D. «3.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 19 de 
noviembre de 1963, se admitió 
el denuncio que dice: “Denun- 
cio de zona minera.—Señor Mi
nistro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, Em
presario y de este Distrito 
Central, con mucho respeto 
comparezco denunciando una 
zona minera como de doscien
tas hectáreas, sita en jurisdic
ción del municipio deT&tum- 
bla en este departamento, la 
cual contiene minerales de oro, 
plata, plomo, etc,, y está com
prendida dentro de los límites 
generales siguientes: Al Nor
te, carretera de Oriente, o sea 
la que conduce a El Zamorane, 
desde esta ciudad; al Sur, Río 
Carranares; at Este, camino 
carretero a Tatúmbla, y al Oes
te, Cerro Buenaventura, ca
mino real a la aldea de Jaca- 
leapa. La zona &bí descrita 
llevará por nombre “Esperia 
N9 1”, y será explotada con 
capital propio, de acuerdo con 
las disposiciones de las leyes 
de la materia en vigencia.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.—(f) Antonio 
Giuliani” .—AI señor Secretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales” .—Tegu* 
cigalps, D. C.p 19 de noviem
bre de 1963.

Héctor Molina García,
Miobtro «6 Recursos Naturales.

5 y 16 D. 63

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 19 de noviembre 
de 1963, se admitió el denun
cio que dice: “Denuncio de 
una zona minera.—Señor Mi. 
nistro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, Em
presario, vecino de este Dis
trito Central, con demostra
ciones de mucho respeto com
parezco denunciando, para ad
quirirla en propiedad, una zo
na minera como de doscientas 
hectáreas, comprendida en un 
terreno sito en jurisdicción de 
Tatumbla de este departamen
to, en los límites generales 
siguientes; Al Norte, carrete
ra nacional que conduce a El 
Zamorano, desde esta ciudad; 
al Sur, Río Carranares; al Este, 
camino carretero al pueblo de 
Tatumbla, y al Oeste, el Cerro 
de San Buenaventura y camino

reai a la aldea de Jacateapa. 
Dicha zona minera contiene 
oro, plata, p’omo, etc. Será 
conocida con el n o m b r e  de 
“Esperia Np 2", y será ex
plotada con capital propio, de 
acuerdo con \a técnica moder
na de minería y sujetándome 
a las disposiciones legales que 
sobre la materia se encuentran 
vigentes.—Tegucigalpa, D ,C„
18 de noviembre de 1963.—(f) 
Antonio Giuliani'’.—Al señor 
Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales. — Tegucigalpa, D. C.,
19 de noviembre de 1963.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Natúrale*.

5 y 16 D. 63-

TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Ci
vil de este departamento, at 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinte de noviembre 
del corriente año, se presenta
ron ante este Despacho las se
ñoras María Macedonia Cortés 
de Nolasco y Toribia Cortés de 
Canales, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Unas cincuenta varas 
más o menos de largo, por diez 
de aqcho y que limita así: al 
Norte, con propiedades de las 
peticionarias y camino q u e  
conduces El Carrizal a Que
brada Arriba; al Sur, con pro
piedades de Benjamín Guz- 
mán; al Oriente, con propieda
des de los herederos de Vicen
te Cortés, camino de por me
dio; y al Occidente, con tierras 
de las mismas peticionarías, 
camino de por medio. Dicho 
inmueble lo hubieron por he
rencia de dos hermanas legíti
mas y lo han poseído en forma 
quieta, pacifica y no interrum 
pida, por más de diez años. 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrecieron el testi
monio de ios señores Juan 
Bautista García, Pablo Bara- 
hona y Faustino López.—Te
gucigalpa, D. C., 26 de no
viembre de 1963.

Orlando  Cabías  C., 
ano.

5 D. 63., 4 E. y 3 F. 64.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de lo Civil 
del departamento de Francis
co Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente año, a  
las diez de la mañana, en ei 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas-

Fernáodez” . Lo que &e pone
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ta sobre el siguiente inmueble: 
Una p o r c i ó n  de sotar si
tuada en el Barrio La Ronda 
de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
los siguientes limites: AI Ñor 
te, propiedad de los herederos 
d e l  Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía de Argüí jo, me
diando calle; al Este, parte del 
inmueble de don Leónidas Gó
mez, y al Oeste, casa de Rosa 
Girón, En el solar descrito 
hay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compureta 
de tres piezas a la calle, un 
cuarto interior, cocina, eome 
dor y servicios sanitarios; ins
crito el dominio a favor de la 
señora Rafaela Izaguirre de 
Henriquez, con el N? 57, folios 
140 y 141 del Tomo 166 del Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se'' acepta
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del monto 
de la deuda de cinco mil sete
cientos lempiras, más los inte
reses y costas del juicio.—Te- 
gucigalga, D. 0., 16 de noviem
bre de 1963.

Rolando García I b r l a ,
Srio.

Del 20 N. al 12 D. 63.

y cubierta de zinc, con un so
lar de una manzana de exten
sión, poco más o menos, cercado 
de alambre de púa y limitado: 
al Norte, cafetal de Rosa Ro
sales; al Sur, camino de por 
medio y terreno baldío; al Es
te, casa y cafetal de Sabino 
Ramos, y al OeBte, terreno de 
Ramón Murillo, esta casa y 
solar están situados en la mis
ma montaña de El Higuero, 
pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José 
Antonino ContreraB, con el nú
mero 328, folio 277, del Tomo 
23, del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anterior 
mente desctíto se remntará 
para c^n su producto cance'a» 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intereses 
y costas que el señor Jaré An- 
tonino Contreras, adeuda a 
dicha institución, se advierte 
que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier p o s t u r a  
que se haga será hábil.-Tegu- 
cigalpa, D. C., 27 de noviem
bre de 1963.

oro, plata y oír s minara es;| 
mide (475 Hs ) cuatrocientas 
setenta y cinco hectáreas y es
tá ubicada en terrenos nacio
nales, en jurialicción de Con
cepción de Mui fu, departamen
to de Choluteca y tiene por lí
mites: al Norte, Quebra Hon
da; al Sur, la Quebrada del 
Aguacatal o La Lechuza; al 
Este, El Cerro Grande de Po
tos!, y al Oeste, la Quebrada 
de Santa Robs. Perteneció úl
timamente a los herederos de 
don José Carrasco. El remate 
tendrá lugar el día lunes 16 del 
mes de diciembre entrante, a 
las 3 de la tarde. No se acep
tarán posturas menores que el 
total d¿] canon adeudado al
Estado o sea la S'ima de__
(Lps. 1.000.00 Un Mil Lem
piras.— Tegucigalpa, D. C., 28 
de noviembre de 1963.

H é cto r  Molina  García ,
Minlur.> d6 Recursos Naturalaa,

Del 2 al 6 D. 63.

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 30 N. al 9 D. 63.

el des, rito <w> encuentra cnutrm-
da una rasa de madera techo de zin 
construida sol re postea de cemento de 
10 pies de altura; forrada con tela
metálica midiendo cincuenta y cinco 
pies por el lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servicios sani
tarios, agua y luz eléctrica, piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
de ladrillo y cemento con arranques 
de piedra y cemento; por el lado Este 
del solar, dos cuartos de habitación 
uno de 18 pies por 12 pies de capa
cidad y otro de 24 pies por 12 pies 
de capacidad y otro de 13 pies por 12 
pies para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debidamente 
instalados; por el Oeste, tres cuartos 
de habitación de 15 pies por 12 pies 
de capacidad rada uno y uno de 12 
pies por 10 pies para comedor y lavabo, 
entejado, y al lado Norte, una cons
trucción para cocina de 15 pies por 
12 pies de capacidad, forrada de ma
dera, techo de zinc y piso de madera 
y en el centro un hall o corredor de 
cincuenta y cinco pies por doce pies 
de capacidad y todo con servicio de 
luz eléctrica, inscrito bajo el número 
4.258, del Tomo 15, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida; h) 
Un solar con las dimensiones y límites 
siguientes: Partiendo del e x t r e m o  
Sur-Este, de la parcela “A , se cuentan 
ochenta y dos pies hacia el Este; de 
este punto se cuentan h cía el Norte,

advierte q i por tratarse de piteéis 
Ii ita ion no e admitirán portunu que 
no cub ri las do. terrera paites dd 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C, 20 de wv 
vimbre de 1%3.

Rotando Garrí» A, 
Secretario.

Del 22 N. a! 14 D. (A.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los electos 
de ley, hace saber, que en la audiencia ; ciento diez pies; de aquí de este punto 
señalada para el día diecisiete de di- j hacia el Oeste, se cuentan ciento trein- 
ciembre próximo, a las nueve y media ' ta y dos pies; de este punto hacia el 
de la mañana y en el local que ocupa ' Sur, cuarenta pies, donde coincide con

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, &! público 
en general y para los efectos 
dg ley, hace saber: que el día 
Sábado catorce de diciembre 
próximo a las nueve de la 
mañana y en el local que ocu 
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el minué 
ble siguiente: Un terreno de
nominado El Higuero, situado 
en jurisdicción del municipio 
de Sntaco, departamento de 
Yoro, consistente de se&enta y 
tres hectáreas, noventa y nue
ve áreas y diecinueve cen- 
tiáreas, comprendido dentro de 
los limiteB siguientes: Al Nor
te, montaña baldía; al Sur, con 
fincas de Francisco Palacios, 
Gregorio Mancfs, Benito Mu
rillo y Genera Cruz; al Este, 
con fincas de Matías Martínez, 
Ramón Castro y Lorenzo Ga- 
lindo, quebrada de Gálvez de 
por medio, y al OeBte, fincas 
de Nicolás Flores, Braulio Fio 
res y Sabino Ramos, terreno 
que está cultivado con cafetos 
en su mayor parte; más una 
casa y solar que forma parte 
de la finca descrita anterior
mente aunque está separada 
de ella, construida de madera

E! infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
h ce saber: que a solicitud de 
los señores José Inés Pérez y 
Santos Soto, será vendida en 
pública subasta la zona minera 
denominada "Santa Rosa de 
Potosí” , que contiene vetas de

este Despacho, ge rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) 
Solar que tiene los límites y dimen
siones siguientes: De Este a Oeste, 
cincuenta pies, y de Norte a Sur, s 
tema pies, limitado por el Norte y por 
el Este, la porción llamada “B”, de pro
piedad de! señor Arturo Alvarez C.; 
por el Oeste, con solar y casa de Geor- 
ge Cassis, y al Sur, solares de las es
cuelas públicas, calle de por medio; en

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Venta Compre Venta

Dólar L 1.98 L2.Q2 L 2 00 L2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Sahr 0.792 0-804 0.60 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R  0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.262857 0.287143 0.285714 Q.2828S7 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miares Lempira*
Libra Esterlina .... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ...... 0.02 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... 0-2314 0.4628
Marco Alemán .... 0.2512 0.5024
Florín ................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... 0.1930 0.3860
P ese ta ........... ....... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .... 0.08 0.16
Lira ...................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
ligue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
a l e j a n d r o  A r a r o n  p i n e d a .

un punto donde principia la parcela 
‘A de aquí de este punto haci 1 
Este, cincuenta pies; de este punto 
hacia el Sur, setenta pies, con el cual 
se llega al punto de partida: todas las 
líneas descritas de punta a punta son 
rectas y forman el solar que se llama 
Lote o parcela “B” y sus límites son:
Al Norte, con playa del mar; al Sur, 
c solares de las escuelas públicas, 
calle de por medio; al Este, cuartería 
de Eduardo Rosales H., y al Oeste, con 
el Lote “A”, del señor Alvarez G y 
calle de por medio, con propiedades 
de George Cassis; en el solar descrito 
se encuentra una cuartería de madera, 
techo de zinc, en forma de escuadra, 
de noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte, y noventa y seis pies por 
el Este, construida sobre postes de ma
dera de diecinueve pulgadas de altura 
y dividida en quince cuartos de doce 
pies de largo por doce pies de ancho 
cada una, con n corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de cuatro 
pies de ancho y catorce cocinas de seis 
pies por ocho pies cada una, cons
truidas hacia el interior, de los mismos 
materiales de la cuartería, con cuatro 
baños y cuatro inodoros hechos con 
ladrillo de cemento, en la parte baja, 
y de madera y zinc en la parte alta, 
inscrita a favor del señor Arturo Al* 
varez G, con el número 3.836, Tomo 
catorce, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida. Los 
inmuebles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, depar
tamento de Atlántida, y se rematarán 
paia con su producto cancelar al Ban
co Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el señor 
Arturo Alvarez G, adeuda a dicha Ins
titución. Servirá de base para el re
mate la suma de L 32.707.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sula, el nueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el Notario Joaquín Coello Díaz, y se

El infrascrito, Secretario de? Juzguie 
Primero de Letras de lo 0 3 ,  del de 
partamento de Francisco Morusa, «I 
público en general y para los efectos 
He ley, hace saber: Que en !a audien
cia que se celebrará en el local de este 
Juzgado, el día veinte de diciembre 
del corriente, a las diez de la Btt- 
ñ «e rematará en pública tetaste 
el inmueble que se describe a conti
nuación: Un solar situado en el Barrio 
“El Jazmín", que mide siete varas de 
frente por treinta y e *  d
fondo, sobre el cual se levanta una 
construcción de adobes, compuesta de 
una pieza de rasa hacia la calle y un 
zaguán-corredor interior, en 4  Ulterior 
de la casa hay varios dormitorios, co
cina serv* s sanitarios, todos ellos 
de piedra y ladrillo. Los límites dd 
inmueble son los siguientes: Al Norte, 
una propiedad de los hereden» del se
ñor Trinidad Mendoza, pared media
nera de por medio; al Sur, con pro
piedad de la señora Jesús Rivera Ca
ray; al Este, con propiedad de le» 
mismos herederos ya mencionados y los 
herederos de don José María Agamia, 
y al Oeste, con propiedad dd Licen
ciado Cecilio Colindres y de doña Au 
Rafaela Romero, calle de por media 
Ese inmueble se encuentra inscrita lu
jo el número 347, Folio 431 y 432 dd 
Tomo 107 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. Que d 
inmueble anteriormente descrito, fue 
valorado por el perito en la suma do 
treinta y ocho mil lempiras; el miau» { 
se rematará para hacer efectiva coa* 
tidad de lempiras que es ea ddbek 
la señora Estela de Pineda l’gaitt, a k 
señora Delfín a B, de Mendoza, *  ad
vierte que por tratarse de primen t  
citación, no se admitirán poterna qm 
no cubran las dos terceras panto dd 

avalúo-—Tegucigalpa, D. C. 25 de no

viembre de 1963.

Rolando Gama Peda, 
Secreta no.

Del 27 N. al 19 D. 63.

PARA MEJOR SEGORfBU

Haga sm publicaos* 
n o  en el diario oficól 
LA GACETA,.? prooan 
mandar los original* de 
sos avisos con toda dfi* 
ridad pan evitar afd» 
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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